
Artículo 107. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal tendrá las funciones siguientes:  

I. Evaluar la situación política, económica y social de la entidad de que se trate, en relación con la  

Declaración de Principios y el Programa de Acción del Partido, a fin de establecer las modalidades  

tácticas que sean necesarias para acelerar la ejecución de las acciones partidistas;  

II. Conocer y aprobar, en su caso, el informe que deberá rendir el Comité Directivo Estatal o del  

Distrito Federal acerca de las actividades realizadas;  

III. Aprobar la estrategia de acción partidista para la entidad federativa de que se trate;  

IV. Elegir al Presidente y Secretario General del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal,  

según el caso, y tomarles la protesta correspondiente;  

V. Resolver los asuntos específicos que se señalen en la convocatoria o los que decidan tratar la  

mayoría de sus integrantes que sean de competencia estatutaria; 


